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ARTICULO 29

Suspension de garantias
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MARCO HISTORICO
Epoca Prehispanica

Los habitantes de las sociedades mesoamericanas estaban sujetos a una
serie de obligaciones y derechos, determinados por la posicién que guar-
daban en la estratificacién social.

La legislacién azteca protegia los intereses de la clase dominante en
lo relativo a sus bases econémicas, asi como a sus privilegios sociales y
politicos.

De esa manera, los pilli o nobles tenian privilegios en cuanto a su
vestuario, a sus casas habitacién, a las insignias que podian portar, etc.
Una gran cantidad de disposiciones juridicas de caracter consuetudinario
protegian tales privilegios, a la vez que prohibjan a los macehuales o
gente comin el disfrute de los derechos reservados a los nobles.

Por su parte, los macehuales tenian derechos reconocidos, creados a
través de la costumbre, como el derecho a la tierra, a la educacién,
al trabajo, etc. La existencia de diversos funcionarios y tribunales encar-
gados de la imparticién de justicia denota la presencia de un régimen de
proteccién al gobernado.

A pesar de lo anterior, no puede afirmarse que durante aquella época
hayan existido garantias individuales, en el sentido estricto de lo que
actualmente significa una garantia.

Por otra parte, las fuentes histéricas relativas al periodo prehispa-
nico, especialmente las referentes al sistema juridico mexica, no ofrecen
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testimonios de casos en donde, por conflicto bélico o rebelién interna,
las autoridades reales hayan tenido que suspender los derechos otorga-
dos a la poblacién en general.

Por lo anteriormente descrito, puede concluirse que la letra del ar-
ticulo 29 de nuestra Constitucién —suspensién de garantias individuales
por rebelién, invasién o guerra— no tiene antecedente, por analogia, en
la realidad juridica prehispénica.

Epoca Colonial

La dindmica social indigena sufrié grandes cambios cuando el conquista-
dor espafiol implanté en las tierras mesoamericanas su propio codigo de
usos y costumbres.

La desigualdad social entre los distintos grupos de individuos que
poblaban la Nueva Espafia motivé la creacién de un sistema juridico
estamentario, el cual otorgaba derechos e imponia obligaciones segin la
posicién que se ocupara dentro de la escala social.

Asi, sélo los espafioles o peninsulares tenian el derecho a ocupar los
altos puestos militares, politicos o eclesidsiicos, mientras que los criollos
y mestizos desempefiaban cargos menores. Por lo que toca a los indige-
nas, no obstante la serie de medidas juridicas que la Corona dicté a su
favor, estuvieron colocados en una situacién de marginacién con res-
pecto a otros grupos sociales.

La naturaleza estamentaria de la legislacién colonial originaba que la
administracién de justicia fuera desigual. De este modo, las penas y san-
ciones que debian corresponder a un mismo delito variaban segin la
condicién social del delincuente.

Sélo los individuos de la clase dominante podian gozar de privilegios
tales como el derecho al trabajo y a la educacién; sin embargo, también
estuvieron sujetos a una serie de restricciones relativas a la libertad de
pensamiento, de imprenta y de religion.

Durante este periodo de la historia de México, las libertades humanas
esenciales estuvieron sumamente limitadas, incluso para el estrato social
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maés elevado, por lo que resulta imposible la existencia de un régimen de
suspensién de garantias, como el consagrado en el articulo 29 de la Carta
Magna vigente.

Siglo XIX

Durante el siglo XIX, ya en las postrimerias del periodo colonial, y en un
marco de transformaciones politicas y sociales gestadas en Europa, se dio
en México el primer antecedente sobre suspensién de garantias, el cual
fue promulgado por la Constitucién espafiola de Cadiz de 1812. Sin em-
bargo, dicha suspensién estaba orientada sélo a la administracién de jus-
ticia en lo criminal.

La citada Constitucién, inspirada en el espiritu liberal de la Revolu-
cién Francesa, ademés de consagrar un catalogo de libertades ciudada-
nas, sefialé una serie de derechos en materia criminal aunque, con res-
pecto a este dltimo rubro, manifesté en su articulo 308:

Si en circunstancias extraordinarias la seguridad del Estado
exigiese, en toda la Monarquia o en parte de ella, la suspensién
de algunas formalidades prescritas en este capitulo (referente a
la administracién de justicia en lo criminal) para el arresto de
los delincuentes, podran las Cortes decretarla por un tiempo
determinado.

La Constitucién de Cadiz de 1812 no es un cédigo juridico-politico
propiamente mexicano, pero puede verse como un antecedente de la his-
toria constitucional de nuestro pais, pues funcioné en México de 1812 a

1814 y en 1820.

Después de la guerra de Independencia y en la formacién del Estado
Mexicano, la Constitucién de 1824 no otorgé facultades extraordinarias
al Ejecutivo en caso de emergencia, pero si se expidieron algunos decre-
tos en este sentido. Una de estas leyes fue promulgada en 1829, siendo
presidente Vicente Guerrero; en ésta se autoriz6 al Ejecutivo de la Fede-
racién a adoptar las medidas necesarias para la conservacién de la inde-
pendencia, el sistema federal y la tranquilidad piblica, con la aclaracién
de que no podria disponer de la vida de los mexicanos. Por otra parte,
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fijaba la duracién de esta autorizacién y obligaba a dar cuenta al Con-
greso del uso de estas facultades extraordinarias. Esta ley dio pie a una
infinidad de abusos que se cometieron en nombre de “las facultades
extraordinarias” del Ejecutivo, como arbitrariedades en la ocupacién de
propiedades; establecimiento de derecho de patente sobre casas publicas
de juegos prohibidos; rifas de fincas nacionales y juicios militares a civi-
les, entre otros.

El gobierno de Guerrero pronto se vio amenazado por desacuerdos
internos, que provocaron levantamientos en varios lugares de la Repi-
blica, y por la rebeldia del vicepresidente Anastasio Bustamante, que se
declaré protector del “Pacto Federal” e invit6 a los inconformes a resta-
blecer las leyes. El movimiento de Bustamante triunfé y el 15 de febrero
de 1831, ya con éste como presidente, se dicté otro decreto que dej6 sin
efecto algunas de “las facultades extraordinarias”. Este régimen duré

hasta agosto de 1832.

Cabe sefialar que los decretos antes mencionados fueron inconstitu-
cionales debido a que la Carta de 1824 no contemplé dichos conceptos.

Para el 8 de octubre de 1832, el Congreso expidié una ley otorgando
facultades extracrdinarias al Poder Ejecutivo, mismas que fueron anula-

das en 1833 y 1834.

La Constitucién de 1824 rigié hasta 1835, cuando las Siete Leyes
—primera Constitucién de cardcter centralista— fueron promulgadas.
En su articulo 45 sefial, como una prohibicién al Congreso General,
privar o suspe:der a los mexicanos de sus derechos. Sin embargo, no
especifico la utilizacién de facultades extraordinarias al Ejecutivo en nin-
gan caso. Por esta razén, cuando México enfrenté la guerra contra Fran-
cia en 1838, conocida como la “Guerra de los Pasteles™, no se suspendie-
ron garantias, ni variaron los derechos administrativos y ejecutivos del
presidente.

En 1840, ante las inconformidades existentes entre las facciones que
aspiraban al poder, se decidi6 reformar las Siete Leyes. Dentro del pre-
cepto 65 del Proyecto de Reformas se afirmé:
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Solamente en el caso de que la seguridad y conservacién de la
Republica lo exijan, podra el Congreso facultar extraordinaria-
mente y por tiempo limitado al Presidente de ella, en cuanto
baste para salvar estos objetos.

Dentro de esta serie de reformas se discutié el voto particular del
diputado José Fernando Ramirez, quien expresaba la imposibilidad
del Congreso de otorgar al Ejecutivo facultades extraconstitucionales, a
excepcién de que peligrara la independencia de la Nacién o porque hu-
biera guerra o invasién, y en consecuencia, fuera preciso actuar con
prontitud y energia. Estas reformas finalmente no procedieron.

En 1842 se presentaron dos Proyectos de Constitucién. El primero
de éstos establecié los requisitos y los casos en que se concederian al
Ejecutivo poderes no especificados dentro de la Constitucién. El segundo
Proyecto, a excepcién de algunos cambios en la redaccién, contempl6 las
mismas restricciones y los mismos casos en que se otorgarian facultades
extraordinarias al presidente.

Como resultado de ambos proyectos se promulgaron en 1843 las Ba-
ses Organicas. Dicha Carta, también de caricter centralista como la de
1836, otorgé la facultad al Congreso de ampliar los derechos del Ejecu-
tivo en los Gnicos casos de invasion extranjera, o de sedicién. Tres afios
mas tarde, México enfrenfaria uno de los mas serios conflictos en su
historia y el cual le costaria la pérdida de mas de la mitad de su territo-
rio: la guerra contra los Estados Unidos (1846-1848). La Constitucién
vigente en ese momento, es decir, las Bases Orgénicas, no hicieron énfa-
sis en la suspensién de garantias; tan sélo ampliaron las facultades del
Ejecutivo en este conflicto.

Durante este periodo se discutié (en 1847), un Acta de Reformas con
caracteristicas liberales, que junto con la Constitucién de 1824 sustituyé
a las Bases Orgédnicas de 1843. El articulo 40. de esa ley establecié:

Para asegurar los derechos del hombre que la Constitucién re-
conoce, una ley fijard las garantias de libertad, seguridad, pro-
piedad e igualdad de que gozan todos los habitantes de la Repu-
blica, y estableceri los medios de hacerlos efectivos.
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Estas garantias son inviolables, y sélo en el caso de una inva-
sién estranjera 6 de rebeli6n interior, podra el Poder Legisla-
tivo suspender las formas establecidas para la aprehensién y
detencién de los particulares, y cateo de las habitaciones y esto
por determinado tiempo.

Todo atentado contra dichas garantias es caso de responsabili-
dad, y no podra recaer 4 favor de los culpables, ni indulto, ni
amnistia, ni cualquiera otra disposicién, aunque sea emanada
del Poder Legislativo, que los sustraiga de los tribunales o im-
pida que se haga efectiva.

Aun cuando legislaciones anteriores contemplaron dentro de las fa-
cultades del presidente la toma de decisiones extraordinarias en caso de
acciones que pusieran en peligro a la Nacién, no se estipulaba la suspen-
sién de garantias. Fue hasta la Constitucién de 1857 en que se aprobé un
articulo expreso sobre la suspensién de garantias. Los debates en el Con-
greso Constituyente contaron con la participacién de Francisco Zarco y
José Maria Mata, entre otros. Asi, el 24 de enero de 1857 quedé apro-
bado el articulo 29 como sigue:

En los casos de invasién, perturbacién grave de la paz pablica
o cualesquiera otros que pongan a la sociedad en grande pe-
ligro o conflicto, solamente el presidente de la Republica, de
acuerdo con el consejo de ministros y con aprobacién del Con-
greso de la Unién, y, en los recesos de éste, de la diputacién
permanente, puede suspender las garantias otorgadas en esta
Constitucién, a excepcién de las que aseguran la vida del hom-
bre; pero debera hacerlo por un tiempo limitado, por medio de
las prevenciones generales y sin que la suspensién pueda con-
traerse a un determinado individuo.

Sin embargo, la aplicacién de la Constitucién de 1857 se vio entorpe-
cida por la guerra civil que México enfrenté durante los afios de 1858 a
1861.

Es en el afio de 1860 que se tiene noticia de la primera ley extraordi-
naria sobre la suspensién de garantias —relativa al estado de guerra y de
sitio. En ella se especificé, entre otras cosas, que el estado de guerra o de
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sitio no podian ser declarados salvo en el caso de peligro inminente; que
s6lo el Congreso General podia hacer tales declaraciones, y que no obs-
tante el estado de sitio, los ciudadanos continuarian disfrutando de las
demas garantias.

Durante esta época el Congreso legisl6 otras leyes suspensivas de las
garantias individuales. Como ejemplo est4 la del 7 de julio de 1861, que
suspendié la libertad de trabajo, la de imprenta y la de asociacién; se
declaré la vigencia de la Ley de Conspiradores expedida por Ignacio Co-
monfort el 6 de diciembre de 1856, que entre otras penas establecia la de
muerte.

Estas leyes suspensivas tuvieron una duracién de seis meses y, al
terminar su vigencia, el Congreso prorrogé indefinidamente la interrup-
cién de garantias y la autorizacién al Ejecutivo para legislar, debido a los
problemas que México enfrenté, en esos afios, con Francia, Espafia e
Inglaterra.

Debido también a las facultades extraordinarias concedidas al presi-
dente Benito Juédrez, se promulgé la ley del 25 de enero de 1862 que
privé y sancioné los delitos contra la Nacién, el orden y la paz publica.

La Guerra de Tres Afios terminé con el triunfo de los liberales, por lo
que el gobierno juarista pudo mantenerse en el poder. Sin embargo, afios
més tarde (1864), paralelamente al gobierno de Juérez se implantaria en
México el Imperio de Maximiliano de Habsburgo, respaldado por el Em-
perador francés Napoleén Bonaparte y por algunos conservadores mexi-
canos.

El principe austriaco, que represent6 al Segundo Imperio Mexicano,
decret6 sus propias leyes: El Estatuto Provisional del Imperio Mexica-
no dado en 1865; éste dentro de su precepto 77 sefialé que solamente
por decreto del Emperador o de los Comisionados Imperiales y cuando lo
exigiera la conservacién de la paz pablica, las garantias otorgadas por el
Estatuto podrian verse suspendidas.

El Partido Liberal mexicano triunfé una vez mas al derrotar al ene-
migo extranjero y Juarez volvié a instalarse como {nico presidente de la

Repablica en 1867.
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Durante el régimen de Porfirio Diaz —que abarcé de 1876 a 1880 y
de 1884 a 1911, con un intervalo de Manuel Gonzalez— se goberné
aparentemente bajo la Constitucién de 1857. Sin embargo, el poder es-
tuvo concentrado en Diaz y en un pequefio grupo conocido como “los
cientificos”, los cuales fueron apoyados por el ejército. Es por ello que
México vivié sometido a un régimen dictatorial durante casi 30 afios. A
través de los cuales, en la préctica, no se respetaron las garantias conte-

nidas en la Carta de 1857.
Siglo xx

Para 1910 el porfiriato era ya insostenible y la inconformidad del pueblo
era cada dia mas evidente. La permanencia de Diaz en el poder y el
malestar generalizado condujeron a la ruptura de algunos sectores con el
gobierno.

Fue asi que Francisco I. Madero fundé el Partido Nacional Antirre-
eleccionista y llamé a la poblacién a levantarse en armas contra el go-
bierno de Diaz; esta lucha dio comienzo el 20 de noviembre de 1910.

Diaz, en un intento por anular este movimiento, decreté el 16 de
marzo de 1911, una Ley de Suspensién de Garantias. Dicho precepto
interrumpié los derechos a los que atentaran contra las vias de comuni-
cacién, a los salteadores de caminos y a los que cometieran el delito de
plagio o robo con violencia. Todos estos delitos, a excepcién del primero,
serian castigados con la pena de muerte.

Esta medida tendente a controlar la insurreccién, muy pronto fue
inatil, ya que el 8 de mayo del mismo afio, cuando las fuerzas maderistas
tomaron Ciudad Judrez, se increment6 el niimero de insurrectos, por lo
que Diaz se vio obligado a pactar con Madero.

El resultado fue la firma de los Tratados de Ciudad Juédrez y la renun-
cia de Diaz.

Francisco Leén de la Barra se hizo cargo provisionalmente de la pre-
sidencia y meses después se efectuaron elecciones, mismas que favo-
recieron a Madero y a José Ma. Pino Suérez como presidente y vicepresi-
dente, respectivamente.
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Durante este régimen, Madero envié a la Comisién Permanente del
Congreso de la Unién un decreto de Suspensién de Garantias Constitu-
cionales, quedando dentro de esta disposicion los salteadores de caminos,
los que cometieran el delito de plagio y los que proveyeran de arma-
mento, proyectiles o explosivos a bandoleros. Dichas faltas tendrian

como castigo la muerte. El decreto fue aprobado y expedido el 7 de
agosto de 1912.

El régimen maderista estuvo inmerso en un ambiente de levanta-
mientos armados, los cuales culminaron en febrero de 1913, cuando re-
nunciaron Madero y Pino Suérez coaccionados por el general federalista
Victoriano Huerta, quien al poco tiempo los mandé asesinar para usur-
par la presidencia.

La pugna entre federales —aliados de Huerta— y constitucionalistas,
—presididos por Venustiano Carranza—, conllevé la firma del Plan de
Guadalupe, mismo que desconocia al gobierno huertista y formaba el
Ejército Constitucionalista comandado por Carranza.

A partir de entonces, Emiliano Zapata, por su cuenta, y Francisco
Villa y Alvaro Obregén, apoyando a Carranza, destituyeron a Huerta.
Sin embargo, surgieron divergencias entre los constitucionalistas, mis-
mas que intentaron dirimirse en la Soberana Convencién de Aguasca-
lientes. Durante estas sesiones Carranza desconocié la designacion de
Fulalio Gutiérrez como presidente provisional y no acepté las condicio-
nes que se le imponian, por lo que decidi6 trasladar su gobierno como
Primer Jefe a Veracruz. Desde ahi inici6 nuevamente una lucha por
alcanzar el poder.

Finalmente y después de varios enfrentamientos, los carrancistas to-
maron la ciudad de México el 11 de marzo de 1916.

Para septiembre de ese afio se convocé a la realizacién de un Con-
greso Constituyente que conformara una nueva legislacion.

Carranza, como Jefe del Ejecutivo, present6 un Mensaje y Proyecto
de Constitucién. En él retomo el articulo 29 de la Constitucién de 1857
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referente a la suspension de garantias, salvo dos diferencias: la suspen-
si6n podria hacerse a nivel regional o extenderse a todo el pais y, serian
suspendidas todas las garantias que fueran obsticulo para hacer frente,
rapida y facilmente, a una situacién de peligro. En cambio, el precepto
constitucional de 1857 no permitia la interrupcién de estos derechos que
aseguraban la vida del hombre; esta excepcién nulificaba préacticamente
el efecto de la suspensién.

El articulo fue aprobado sin discusién en la 40a. Sesién Ordinaria
celebrada el 13 de enero de 1917.

Desde entonces, la tinica ocasién en que se ha aplicado dicho pre-
cepto tuvo lugar durante el mandato del presidente Manuel Avila Cama-
cho, cuando México participé, en 1942, en la Segunda Guerra Mundial.

El hundimiento de los barcos mexicanos Potrero del Llano y El Faja
de Oro, torpedeados por un submarino alemén, obligé al presidente a
declarar la existencia de un estado de guerra a partir del 22 de mayo de
ese afio, entre México y las Potencias del Eje (Alemania, Italia y Japén).

Avila Camacho convocé a los miembros de su gabinete para discutir
y aprobar las medidas que habrian de tomarse frente a este suceso, ante
lo cual se acordé:

® Declarar el estado de guerra entre la Reptblica Mexicana y las
potencias del Eje.

® Suspender la vigencia de las garantias individuales que fueran
obsticulo para hacer frente, rapida y facilmente a la situacién.

® Solicitar, en favor del Ejecutivo Federal, facultades extraordina-
rias para legislar.

Estas medidas provocaron la reunién del Congreso en un periodo
extraordinario de sesiones. El Congreso de la Unién validé la declaracién
y ademas aprobé un decreto en el que se suspendian las garantias
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individuales y se autorizaba al presidente de la Repuablica a que tomara
las medidas necesarias para la defensa del territorio nacional.

Ante ello, Avila Camacho promulgé la Ley de Prevenciones Genera-
les, con el fin de reglamentar y limitar la mencionada suspensién de
garantias, porque estimaba:

como ineludible deber el velar por que dentro de las determina-
ciones que una situacién de gravedad origina, no se haga a los
individuos agravio alguno innecesario en sus prerrogativas ni
se impongan otras restricciones que aquellas que en forma im-
perativa aconseja una previsién elemental dentro de un con-
junto de circunstancias fortuitas.

Entre las decisiones del gobierno de Avila Camacho relacionadas con
el estado de guerra, destac6 también la intervencién a los bienes y nego-
cios de los extranjeros de los paises enemigos, hecha con base en el
decreto del 11 de junio de 1942. Para tal fin se crearon la Junta Interse-
cretarial Relativa a Propiedades y Negocios del Enemigo y la Junta de
Administracién y Vigilancia sobre la Propiedad Extranjera.

México contribuy6 a la guerra con sus productos y materias primas,
minerales y hombres. Un total de 14,449 mexicanos lucharon en los
frentes de batalla bajo la bandera norteamericana. Ademés el Escuadrén
201 de la Fuerza Aérea Mexicana particip6é en la Guerra del Pacifico.

Finalmente, esta legislacién se abrogé el 28 de diciembre de 1945,
una vez concluida la Segunda Guerra Mundial.
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La declaracidn de guerra del presidente Manuel Avila Camacho eontra las

potencias del Eje {Alemania, lalia v Japin), fue ocasndn para suspender
las garanfies individuales
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MARCO JURIDICO

Texto original de la Constituciéon de 1917

ARTICULO 29.—En los casos de invasién, perturbacién grave de la paz
puablica, o cualquiera otro que ponga a la sociedad en grande peligro o
conflicto, solamente el Presidente de la Repuablica Mexicana, de acuerdo
con el Consejo de Ministros y con aprobacién del Congreso de la Unién,
y en los recesos de éste, de la Comisién Permanente, podré suspender en
todo el pais o en lugar determinado, la garantias que fuesen obstéculo
para hacer frente, rapida y facilmente, a la situacién; pero debera ha-
cerlo por un tiempo limitado, por medio de prevenciones generdles y sin
que la suspensién se contraiga a determinado individuo. Si la suspensién
tuviese lugar hallandose el Congreso reunido, éste concedera las autori-
zaciones que estime necesarias para que el Ejecutivo haga frente a la
situacién. Si la suspensién se verificase en tiempo de receso, se convo-
card sin demora al Congreso para que las acuerde.

Reformas o adiciones al articulo

El articulo 29 fue reformado por Decreto publicado en el Diario Oficial
de la Federacién el 21 de abril de 1981, para sustituir el término ““Con-
sejo de Ministros” (que sélo existe en regimenes parlamentarios, como
en Gran Bretafia), por la enumeracién de las diferentes dependencias del
Ejecutivo Federal (Secretarias de Estado, Departamentos y Procuraduria
General), de acuerdo con nuestra organizacién politico-administrativa.

Texto vigente

ARTICULO 29.—En los casos de invasién, perturbacién grave de la paz
pablica, o de cualquier otro que ponga a la sociedad en grave peligro o
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conflicto, solamente el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, de
acuerdo con los titulares de las Secretarias de Estado, los Departamentos
Administrativos y la Procuraduria General de la Repablica y con aproba-
cién del Congreso de la Unién y, en los recesos de éste, de la Comisién
Permanente, podra suspender en todo el pais o en lugar determinado las
garantias que fuesen obsticulos para hacer frente, rapida y facilmente a
la situacién; pero deberi hacerlo por un tiempo limitado, por medio de
prevenciones generales y sin que la suspensi6én se contraiga a determi-
nado individuo. Si la suspensién tuviese lugar hallandose el Congreso
reunido, éste concederd las autorizaciones que estime necesarias para
que el Ejecutivo haga frente a la situacién, pero si se verificase en
tiempo de receso, se convocaria sin demora al Congreso para que las
acuerde.

Leyes reglamentarias y secundarias vigentes mas relevantes

Este precepto carece de leyes.

Comentario juridico*

Dr. Ignacio Burgoa**

La suspensién de garantias individuales es un fenémeno juridico-consti-
tucional que tiene lugar como antecedente necesario para que la activi-
dad gubernativa de emergencia pueda validamente desarrollarse. Sin que
previamente se decrete la suspensién mencionada por los medios y auto-
ridades a -que alude la Ley Fundamental, la labor del gobierno estatal,
tendiente a prevenir o remediar los males pablicos inherentes a la situa-
cién anormal, seria juridicamente invilida, teniendo el gobernado el de-
recho de oponerse a ella a través de los conductos que, como el juicio de
amparo, la Constitucién le brinda. En consecuencia, antes que las autori-
dades del Estado estén en condiciones de hacer frente a la situacién de emer-
gencia, deben suspender las garantias individuales que constituyan un obs-
tdculo al desarrollo rdpido y eficaz de la actividad estatal-autoritaria de
prevencién o remedio.

* Tomado de la obra de Ignacio Burgoa Las Garantias Individuales, 22a. ed., Mé-
xico, Porrtia, 1989.
** Doctor en Derecho y Maestro Emérito de la UNAM.
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Ahora bien, ;jen qué estriba la suspensién de garantias individuales?
Esta implica la cesacidn de vigencia de la relacién juridica que importa la
garantia individual, o sea, la paralizacién de la normatividad de los pre-
ceptos constitucionales que la regulan. Consiguientemente, a virtud de la
suspensién de garantias individuales, tanto los derechos puablicos subjeti-
vos como las obligaciones estatales que se derivan o emanan de la rela-
cién juridica que aquéllas entrafian, dejan de tener eficacia, ejercitabili-
dad o exigibilidad juridicas. Por ende, ni el gobernado o sujeto activo de
dicho vinculo puede ejercitar los mencionados derechos de que es titu-
lar, ni el Estado y sus autoridades estan obligados a observarlos o cum-
plirlos. La cesaci6én de vigencia de las garantias individuales importa tam-
bién la de sus limitaciones o reglamentaciones legales o constitucionales,
puesto que siendo éstas accesorios normativos, por asi decirlo, de las
primeras, siguen la suerte del objeto limitado o reglamentado. En sinte-
sis, pues, a consecuencia de la suspensién de garantias individuales,
tanto los preceptos constitucionales que las consagran como las leyes
reglamentarias u organicas respectivas, dejan de estar vigentes.

cQué diferencia existe entre la suspension de garantias individuales y su
reglamentacion? La reglamentacién, como su nombre lo indica, es un
conjunto de reglas o disposiciones que norman en detalle, con cierta
minuciosidad, una declaracién legal general, estableciendo las bases y
criterios para su aplicacién, interpretacién, alcance, etcétera.

Por ende, la reglamentacién de las garantias individuales forma parte
integrante de su estructura legislativa. Integra, junto con los preceptos
constitucionales que consagran a dichas garantias, su normacién juridica
completa. Por tal motivo, la reglamentacién constitucional o legal de las
garantias individuales tiene, como éstas, el caracter de permanencia en
cuanto a su vigencia en el tiempo.

La suspensién de garantias individuales, por otra parte, importa la
cesacion de vigencia temporal y espacial de las mismas. Mientras que
la reglamentacién de una garantia individual no debe hacer nugatorios
los derechos subjetivos piblicos y las obligaciones estatales que en ésta
se comprenden, ni alterarlos substancialmente, so pena de ostentar el
vicio de inconstitucionalidad, la suspensién, por el contrario, la despoja
de su imperio normativo. Ademas, obedeciendo la suspensién de garan-
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tias individuales a una situacién anémala, de emergencia, su duracién
tiene que estar en intima correlacién con la persistencia de ésta, por lo
que dicha suspensién es de cardcter transitorio.

¢Cudl es la manera como se realiza la suspensién de garantias indivi-
duales, prevista por el articulo 29 constitucional? Para sistematizar este
punto, sefialaremos las causas de la suspensién indicada, las autoridades
que en su produccién intervienen y las diversas modalidades juridi-
cas que en dicho fenémeno constitucional concurren.

a) Causas

El articulo 29 de la Constitucién menciona como causas especificas que
originan el estado o situacién de emergencia que provoca, a su vez, la
suspensién de garantias individuales, las siguientes: Invasién (o sea
la penetracién en territorio nacional de fuerzas armadas extranjeras),
perturbacion grave de la paz piblica (es decir, alteracion de la vida normal
del Estado o de la sociedad mediante motines, revoluciones, asonadas,
rebeliones, etc.), o cualquier otro caso que ponga a la sociedad en grande
peligro de conflicto (guerra, epidemias, etc.). Como se ve, el sefialamiento
de las causas especiales originadoras de la suspensién de garantias indivi-
duales no est4 expresado en forma limitativa o taxativa, sino enunciativa,
puesto que deja al arbitrio y discrecion de las autoridades a que vamos a
aludir a continuacién, la estimacién de la indole y gravedad de una situa-
ci6én de hecho susceptible de provocar la cesacién de vigencia de las
garantias individuales.

b) Autoridades

En cuanto a las autoridades constitucionalmente competentes para de-
cretar la suspensién de dichas garantias existe una colaboracién funcional
entre los diversos érganos estatales que tienen tal incumbencia. En
efecto, de acuerdo con el articulo 29 de la Constitucién, solamente el
Presidente de la Republica, de conformidad con el Consejo de Ministros
(o sea, con los secretarios de Estado, jefes de Departamentos auténomos
y Procurador de la Reptblica) tiene la facultad de tomar la iniciativa
para suspender las garantias individuales, la cual, para que produzca el
acto juridico suspensivo propiamente dicho y, por ende, para que surta
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sus efectos legales, requiere la aprobacién del Congreso de la Unién
o, en los casos de receso de éste, de la Comisién Permanente. Como se
ve, en un decreto de suspensién de garantias individuales tienen injeren-
cia el Ejecutivo Federal como autoridad, a quien exclusivamente compete
la iniciativa, y el Congreso de la Unién, injerencia que se traduce en
la realizacién de dos actos diferentes imputables a cada uno de dichos
poderes, a saber, al primero, la formulacién de los términos juridicos en
que operaré la suspensién, y al segundo, la aprobacién de los mismos y
de la iniciativa correspondiente propiamente dicha. En cada uno de esos
dos actos en que se revela el proceso de la expedicién del decreto de
suspension de garantias individuales, tanto el Ejecutivo Federal como el
Congreso de la Unién gozan de amplias facultades discrecionales para
calificar la existencia y gravedad del estado de emergencia que sea la
causa de la situacién suspensiva.

¢) Modalidades juridicas de la suspensién

En nuestro orden constitucional, la suspensién de garantias individuales
se caracteriza por varias modalidades juridicas importantes. En primer
lugar, el acto que instituye la mencionada suspensién debe ser material-
mente legislativo, conteniendo prevenciones generales, o sea, sin que el
fenémeno suspensivo se contraiga a ningan individuo o individuos deter-
minados. Consiguientemente, un decreto o “ley” que no contenga dicha
caracteristica de generalidad, sino que suspenda las garantias individua-
les en relacién con una sola persona moral o fisica o con un grupo
determinado de sujetos, seria inconstitucional a todas luces, en primer
término, porque violaria los articulos primero y 29 constitucionales y,
en segundo lugar, debido a que tendria la naturaleza de una ley priva-
tiva, cuya aplicacién est4 prohibida por el articulo 13 de la Ley Suprema.

Por lo que concierne al alcance espacial o territorial de la suspensién
de garantias individuales, ésta puede ser nacional, o sea, tener vigencia
en toda la Repiiblica, o bien regir solamente en un Estado o regién deter-
minados (local). Tal podria suceder, verbigracia, en el supuesto de que se
tratara de la perturbacién de la paz pablica en una sola entidad federa-
tiva, en la que, para dar fin a la situacién anémala, se suspendieran las
garantias individuales, sin que tal suspensién se hiciese extensiva a otros
Estados del pais. en los que no existiese dicha alteracion.
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Otra de las modalidades juridicas de la suspensién de garantias indi-
viduales que se desprende del articulo 29 constitucional consiste en que
el acto o la situacién suspensivos tienen un caracter temporalmente limi-
tado o transitorio, rigiendo Unicamente mientras subsista el estado de
emergencia que los motivé. En relacién con la cesaciéon de vigencia de la
suspensién de garantias individuales se presenta un problema que no
deja de tener importancia: esa cesacién ;se produce ipso iure, una vez
desaparecido el estado de emergencia que provoca la mencionada suspen-
sién, o bien se requiere para ello la expedicién de un decreto derogatorio
expreso? Estimamos que la suspension de garantias individuales opera
ipso iure una vez desaparecida la causa que la determiné, puesto que ni el
Ejecutivo ni el Legislativo, ni cualquiera otra autoridad estatal, tienen
facultad para retardar dicha cesacién (lo cual acontecera si se requiere
una ley o un decreto derogatorios expresos), méaxime que la Constitucién
prohibe tal posible demora al establecer en el articulo 29 que la suspen-
si6n de garantias individuales debe decretarse por tiempo limitado, enten-
diéndose por tal el lapso durante el cual subsista la situacién que originé
dicha suspensién.

Ademais, la suspensién de garantias individuales no necesariamente
debe versar sobre todas las que instituye el ordenamiento fundamental, sino
que puede contraerse a aquellas que impliquen un 6ébice a la actividad
gubernativa tendiente a hacer frente rapida y ficilmente a los peligros
que entrafia el estado de emergencia, independientemente de los dere-
chos publicos subjetivos que involucren. A diferencia del alcance que
puede tener el acto o situacién suspensivos de garantias individuales en
nuestro actual sistema constitucional, en la Constitucién de 1857 no
eran susceptibles de suspenderse las garantias que asegurasen la vida del
hombre. Esta imposibilidad de suspensién implicaba evidentemente la
nugatoriedad de las facultades con que debian estar investidas las autori-
dades superiores del pais para hacer frente a los trastornos inherentes a
una situacién de emergencia.

Fue por ello por lo que los Constituyentes de 1916-17 suprimieron la
prohibicién de que las garantias que asegurasen la vida del hombre fue-
sen susceptibles de suspenderse, al considerarse que, “‘cuando se
apruebe por el Ejecutivo en consejo de ministros, y por el Congreso, una
medida tan grave como la suspensién de garantias, es evidente que la
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exigiria la salvacién pablica; para que tal medida produzca el efecto de-
seado ser4 indispensable dejar, a los poderes que la decretan, libertad
para que ellos mismos fijen el alcance de aquélla en vista de las circuns-
tancias. Casos habra, y ya se han visto ejemplos practicos, en que si la
suspension de garantias no comprende también las que protegen la vida,
no producira aquella medida otro resultado que poner en descubierto la
impotencia del poder ptblico para garantizar la seguridad social”.

LAS FACULTADES EXTRAORDINARIAS

Una vez suspendidas las garantias individuales, el gobierno estatal tiene
que estar investido del cimulo necesario de facultades para decretar las
medidas convenientes e indispensables, a fin de prevenir o remediar los
trastornos publicos y sociales propios de una situaciéon anormal provo-
cada por los sucesos a que alude el articulo 29 constitucional.

Percatindose de la necesidad de que el gobierno del Estado actiie
dentro de un radio de actividad lo suficientemente amplio para cumplir
en forma cabal con su trascendental y dificil cometido, consistente en
afrontar la situacién de emergencia, el Constituyente de 1916-17 previé
la posibilidad de otorgamiento de “facultades extraordinarias” por parte
del Poder Legislativo Federal en favor del Ejecutivo de la Unién.

El otorgamiento de facultades extraordinarias al Poder Ejecutivo Fe-
deral implica evidentemente una excepcién, entre las varias que existen
en nuestro sistema constitucional, a la clasica divisién de poderes tal
como la concibi6 Montesquieu. Ahora bien, de conformidad con el ar-
ticulo 49 de la Constitucién, el Poder Legislativo Federal no es absoluta-
mente libre para delegar parte de su potestad legislativa en el Jefe del
Ejecutivo; en otras palabras, el Congreso de la Unién no puede proceder
ad libitum en el otorgamiento de facultades extraordinarias para legislar
en favor del Presidente de la Repablica. La Constitucién, a través del
multicitado articulo 49, s6lo hace posible la concesién de dichas faculta-
des en los casos y en los términos previstos en el articulo 29 constitucional,
fuera de los cuales la delegacién legislativa no es valida. Por ende, dnica-
mente en los casos de invasién, perturbacion grave de la paz piblica o de
cualquiera otro que ponga a la sociedad en grande peligro o conflicto y
previa suspensién de las garantias individuales que impliquen un obstdculo
para que la accién gubernativa pueda hacer frente rdpida y fdcilmente a la
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situacién anémala provocada por dichos acontecimientos, el Poder Legisla-
tivo Federal tiene autorizacién constitucional para conceder al Ejecutivo
de la Unién facultades extraordinarias.

Ahora bien, pero no solamente en los casos a que se refiere el ar-
ticulo 29 constitucional pueden otorgarse al Ejecutivo Federal facultades
extraordinarias para legislar, sino que el articulo 49 de nuestra Ley Fun-
damental dispone que dicho otorgamiento también es dable en el caso a
que alude el segundo parrafo de su articulo 131. Por tanto, el alcance o
la extensién de las facultades mencionadas debe demarcarse mediante
una recta y sana interpretacién juridica del invocado articulo 49. Del
texto de este precepto se infiere que su contenido involucra las siguien-
tes disposiciones: a) La que se refiere a la consagracién del principio
clasico de la divisi6én o separacién de poderes; b) La que alude a la
prohibicién de que se reinan dos o mas de los poderes en que se des-
arrolla la actividad estatal en una sola persona o corporacién; ¢) La de
que el Poder Legislativo no puede depositarse en un solo individuo, y .
d) La que estriba en que dicho Poder Legislativo puede depositarse en
un solo individuo en el caso de facultades extraordinarias al Ejecutivo
de la Unién, conforme a lo dispuesto por el articulo 29 constitucional y al
segundo pdrrafo del articulo 131 de la Ley Suprema.

En conclusién, suponer que fuera de los casos previstos en los ar-
ticulos 29 y 131, parrafo segundo, constitucionales, el Congreso de la
Unién pudiese delegar sus facultades o poderes legislativos al Presidente
de la Republica o a cualquier otra autoridad, significaria admitir la posi-
bilidad de que constante y reiteradamente se quebrante la Ley Funda-
mental, con menoscabo y desprecio del principio de supremacia constitu-
cional consagrado en su articulo 133, al considerar que a los érganos
legisladores fuese dable alterar caprichosamente su 6rbita de facultades y
proyectarla hacia el Ejecutivo en alguna, en varias o en todas las mate-
rias legislables, propicidndose con ello el tremendo absurdo en Derecho
Constitucional de que un érgano creado por la Constitucién pudiese vali-
damente desconocer la fuente misma de su existencia y de su actividad.

LAS LEYES DE EMERGENCIA

Las facultades extraordinarias que otorga el Legislativo Federal al Ejecu-
tivo de la Unién, en los términos ya indicados, versan sobre la potestad
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legislativa; en consecuencia, el Presidente de la Republica, en uso de las
mismas, expide lo que se llama Leyes de emergencia cuando se ejercitan
en los casos sefialados por el articulo 29 de la Constitucién. Estas, por el
hecho de implicar disposiciones legales, participan del caracter material
de toda ley, esto es, son creadoras, modificativas o extintivas de situaciones
Juridicas abstractas, sin que su imperio regulador se pueda contraer a una
sola persona fisica o moral o a un grupo numéricamente determinado de
ellas, pues de lo contrario se violarian los articulos primero y 29 consti-
tucionales por razones obvias.

Por otra parte, la posibilidad de expedicién y la validez de las leyes de
emergencia no son absolutas; en otras palabras, el Ejecutivo Federal no
estd autorizado constitucionalmente para crear disposiciones legales de
tal indole en forma irrestricta. En efecto, siendo la potestad legislativa
de emergeucia una consecuencia ¢, mejor dicho, el contenido general
mismo de las facultades extraordinarias, aquélla debe tener el alcance y
extension de éstas. Por consiguiente, las leyes de emergencia deben te-
ner por objeto, exclusivamente, desde el punto de vista constitucional,
prevenir o remediar en forma directa o indirecta, y previa la suspensién
de las garantias individuales que tiendan a afectar, los males y trastornos
pablicos y sociales propios de la situacién anormal creada por los aconte-
cimientos a que alude el articulo 29 de la Ley Suprema.
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